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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: VARIOSGEADL1

*H20461488156*
H20461488156

JUICIO: COMUNA CAPITAN CACERES C/ROBLES OCTAVIANO S/ APREMIO.- EXPTE
N°2148/1986.- s/ ESCRITO. EXPTE. VARIOSGEADL1.

En 12 de noviembre de 2024, informo que en fecha 12.11.2024, fueron recepcionados los autos del
título, provenientes del Juzgado Civil y Comercial Común de la IIda Nominación, de este centro
judicial. Asimismo informo que en fecha 30.09.1987, el Juzgado Civil en Documentos y Locaciones
de la IIda Nominación, de este centro judicial, declaró la incompetencia para entender en la presente
causa, ordenando se remitan las actuaciones con toda la documentación original por medio de Mesa
de Entradas Civil, al Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la Ira Nominación del Centro Judicial
Capital, obrando dicho proveído en fs. 30 y vuelta.

CONCEPCION, 13 de noviembre de 2024.

I.-Téngase presente lo informado por el Actuario.

II.-Remítanse los autos caratulados: "COMUNA CAPITAN CACERES C/ROBLES OCTAVIANO S/

APREMIO.- EXPTE N°2148/1986", en un cuerpo con 38 fs. al Juzgado Civil y Comercial Común de
la IIda. Nominación, de este centro judicial, a fin de que lo devuelvan al juzgado de origen, conforme
informe del actuario. A tal fin, líbrese oficio.CNG.

Actuación firmada en fecha 13/11/2024
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